
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO 

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00366-00 

 

 

 

De la solicitud de nulidad contenida en memorial presentado 

por la parte ejecutada en el presente asunto, se corre 

TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, de conformidad con 

lo establecido en el inciso cuarto del Artículo 134 del 

Código General del Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 
 

LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16/12/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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